
 

 
 El alumnado que se haya presentado a la convocatoria ordinaria y haya obtenido el resultado de NA, en la convocatoria extraordinaria: 

- debe presentarse a las pruebas con un porcentaje  inferior al 50%.  

- puede también presentarse a las pruebas con un porcentaje  inferior al 60% (o inferior al 65% en el caso de 2A2) para mejorar su 
calificación. No obstante, debe saber que la calificación definitiva será la de la convocatoria extraordinaria. 

 

 
 
 

 Promocionan por: 


Cursos no conducentes 
a  certificación 

2A2 
Cursos conducentes 

a certificación 
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Evaluación final 
(mín. 2 notas en cada  

actividad de lengua, por  
evaluación continua) 

 SÍ  SÍ  SÍ 

Evaluación extraordinaria 
(de actividades de lengua  

no superadas por 
prueba final) 

 SÍ 
(el alumnado solo podrá 

presentarse a las pruebas con un 
porcentaje inferior al 60%) 

 SÍ 
(el alumnado solo podrá 

presentarse a las pruebas con un 
porcentaje  inferior al 65%) 
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mín. 50% en cada una de 
las  actividades de lengua          y 

60% en la nota final 

 SÍ 
(curso Apto) 

 
 SÍ 

(curso Apto) 

mín. 50% en cada una de 
las  actividades de lengua              y 

65% en la nota final 
 

 SÍ 
 (curso Apto y con certificado) 

 



 


